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Honorable Magistrada
BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA
Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Tercera – Subsección “A”
Rmemorialessec03satadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Proceso:                      No. 25000233600020230027600
Demandante:              INCUBADORA SANTANDER S.A 
Demandado:               POLICÍA NACIONAL
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA   
Asunto:                        RENUNCIA A PODER
 
Jorge Eliécer Perdomo Flórez, identificado como aparece al pie de mi firma, quien, dentro del proceso
antes anotado, viene actuando como apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía
Nacional, comunico a su Señoría que, renuncio al poder que me fuese otorgado por la entidad pública.
 
Adjunto allego la correspondiente comunicación enviada a la entidad, en cumplimiento del inciso cuarto
del artículo 76 del Código General del Proceso. En total, son cuatro los anexos.
 
Con total sentimientos de respeto.
 
Atentamente, 

 
JORGE ELIÉCER PERDOMO FLÓREZ,  
CC. No. 85.467.941 de Santa Marta (Magdalena) 
T. P. No. 136.161 del C. S. J.  
Teléfono 311 350 52 22.  
Correo electrónico: jorge.perdomo941@casur.gov.co
Apoderado Policía Nacional.  
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